
CONSTANCIA SECRETARIAL: 20-09-2021. Informo al señor Juez que: 

 

- La apoderada de la parte demandante SUSTITUYÓ PODER y se lo otorgó a 

un nuevo apoderado.  

- La parte demandada intentó la notificación personal pero no allegó la 

notificación por aviso.  

- La EPS SALUD TOTAL remite oficio e informa el correo del demandado: 

 

 

Sírvase proveer. 

 

 

  

MARCELA LEÓN HERRERA 

Secretaria-6 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Interlocutorio No. 2407 

Radicado: 17-001-40-03-002-2021-00176-00 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: CÉSAR AUGUSTO OCAMPO CARDONA 

DEMANDADO:   SANTIAGO ARIAS TAMAYO 

 
Vista la constancia anterior, se dispone: 

 
PRIMERO: RECONOCER personería al abogado DAVID CORTES MONTOYA para 

que represente a la parte demandante en estas diligencias en los términos del 

poder conferido. 

 

SEGUNDO: Agregar las respuestas dada por la EPS SALUD TOTAL, BANCO GNB 

SUDAMERIS, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO BBVA y BANCO COOMEVA. Al igual que 

se incorpora los recibos y constancias de envíos allegados por la parte 

demandante. 

 

TERCERO: Con el fin de dar celeridad, se proceda a notificar a la parte demandada 

al correo electrónico SANTIARIA@GMAIL.COM 

 

Lo cual se hará través del CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL-FAMILIA de 

Manizales. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 22-09-2021 
Marcela Patricia León Herrera-Secretaria 
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